
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 1100131-10-019-2016-00432-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete de abril de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que ninguno de 

los abogados nombrados de la terna de partidores aceptaron el cargo en el presente 

asunto, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes se RECONOCE como apoderado judicial de 

la heredera reconocida LAURA VALENTINA GALINDO CASTRO al abogado JAIME 

IVÁN CEBALLOS CUERVO, en los términos y para los fines estipulados en el memorial 

poder obrante en el expediente digital, visible a índice 013. 

 

2. Así las cosas, en orden a imprimir continuidad al trámite y por economía 

procesal, conforme al poder anteriormente allegado, se DESIGNA al abogado JAIME 

IVÁN CEBALLOS CUERVO como PARTIDOR en el presente asunto, a quien se le 

concede el término de ocho (8) días, para que proceda a presentar el trabajo de 

partición encomendado. COMUNÍQUESE por el medio más expedito el 

nombramiento y hágase las advertencias de ley. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   065 de 28/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

YPD 
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